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ARTICULO 1°.- DESAFECTASE el espacio verde ubicado en la Parcela 14 del Macizo 2 

de la Sección C, que cuenta con una superficie de 1.360,46 m2 según Anexo I qué forma 

parte de la presente. 

ARTICULO 2°.- AFECTASE la superticie desafectada mediante el artículo precedente al , 

uso residencial, cuyo loteo resultará de la mensura aprobada. 

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a efectuar los trabajos de mensura 

pertinente a través del área competente. 

ARTICULO 40•- Comuníquese. Pase al Departámento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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